
PROCESO:  SUCESION DOBLE INTESTADA 

INTERESADO:     HECTOR JOSE COLORADO VASQUEZ 

CAUSANTES: JOSE LEONEL COLORADO POSADA  

 MARIA ELVIA VASQUEZ DE COLORADO 

RADICACIÓN:  2020-00026-00 

Auto de sustanciación Nº138 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Procede el despacho a fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia de 

inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del Código General del Proceso. 

 

FIJACIÓN DE FECHA PARA AUDIENCIA 

 

Teniendo en cuenta el aplazamiento realizado por las partes, y la cesión de derechos 

litigiosos realizada dentro del presente tramite,  se procede nuevamente conforme lo 

estipula el artículo 501 del Código General del Proceso, a señalar como fecha y hora para 

la  audiencia de inventarios y avalúos de este proceso sucesorio -donde son causantes 

JOSE LEONEL COLORADO POSADA Y MARIA ELVIA VASQUEZ DE COLORADO-, el 

día  martes diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las diez de la mañana 

(10:00 a.m.), acto que se realizará en la sala de audiencias N°5 del Palacio de Justicia de 

Salamina y/o atendiendo los protocolos vigentes del Consejo Superior de la Judicatura, 

dicha audiencia se podrá realizar de manera virtual o mixta. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
 JUEZ 
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